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CUENTA ASOCIADOS 

Soporte Opción cuenta corriente Personal 

Opción Residente y no Residente 

Tipo Liquidación Variable y Trimestral 
Interés T.A.E. Euribor a 90 días menos 1,5 puntos 
Franquicia No 

Saldo mínimo 3.000 euros 

 
TRANSFERENCIAS A cuentas CAM:        sin comisión 

A otras entidades:    sin comisión  

 

CUENTA  AUTONOMOS CAM 
 
Titularidad  

Personas físicas residentes de 18 a 60 años inclusive afiliados 
al Régimen General de Trabajadores Autónomos y personas 
jurídicas cuyo primer representante tenga estas características. 

Soporte Cuenta Corriente 
Opción Residente  
Tipo Liquidación Tramos, según saldo medio periodo liquidado. 

De 0 a 5.000 Euros.  0,01% 
Más de 5.000 hasta 15.000 euros. 0,25% 
Más de 15.000 euros hasta 50.000 euros.  0,50% 
Más de 50.000 euros hasta 150.000 euros.  1,00% 

Interés T.A.E. 
 
 
 
 
 Más de 150.000 euros.  1,50% 

Franquicia No Saldo mínimo No 

Liquidación Mensual 

Comisión de Mantenimiento 0 € 

Comisión de Administración 0 € 

Cuota mensual 9 € (Su cobro será proporcional el primer mes) 

Ahorro en comisiones Los titulares no abonarán las comisiones devengadas en hasta 
5 operaciones mensuales de ingreso cheques o transferencias 
(normales hasta 50.000 €). 

Prestaciones/seguros incluidos 

 

• Incapacidad laboral transitoria (ILT)  
• Hospitalización  
• Asesoría jurídica 
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Características de los seguros incluidos en la Cuenta Autónomos CAM 

El beneficiario de los seguros será el titular principal de la cuenta o bien el primero de los 
representantes, en caso de ser el titular principal una persona jurídica. 

• Incapacidad laboral transitoria (ILT): Indemnización diaria de 25 € por cada día de 
situación de incapacidad temporal por accidente o enfermedad (acreditado con parte de 
baja), 

o Límite: 180 días por año de seguro.  

o Carencia inicial de 90 días.  

o Período de carencia entre siniestros de 90 días.  

o Franquicia “relativa” inicial de 10 días, transcurridos los cuales se cobrará la 
prestación desde el primer día de baja. 

• Hospitalización: Indemnización diaria de 30 € mientras el Asegurado permanezca 
hospitalizado a causa de enfermedad o accidente, 

o Límite : 60 días por siniestro y año de seguro  

o Franquicia de 7 días: La indemnización se cobrará a partir del 8º día de 
hospitalización. 

• Asistencia jurídica: Asesoramiento telefónico sobre los siguientes temas: fiscal, 
consumo, vivienda, familia, automoción, extranjería, información general. Teléfono de 
atención 902.100.728 de 8h. a 22h. 

 

AHORRO A PLAZO 

PRODUCTOS PLAZO 
POLÍTICA DE 
PRECIOS 

FISCALIDAD 
PERIODICIDAD 
INTERESES 

PLAZO FIJO 
DEPÓSITO RENTA 
CRECIENTE 
DEPÓSITO 
MEDITERRÁNEO 
 

Desde 1 a 
36 meses 

Mensual, trimestral 
y al vencimiento. 
En Plazo Fijo la 
periodicidad la 

establece el cliente. 

DEPÓSITO CAM 
, 

3 años 

Rentabilidad segura 
sin asumir riesgos, 
en consonancia con 

el mercado 
Rentabilidad fija + 

variable 

EMISIONES 
FRECUENTES DE 
DEPÓSITOS 
REFERENCIADOS 

A más de 1 
año  

Rentabilidad  
variable 

Los intereses 
tienen 

la consideración 
de 

rendimiento del 
capital 

mobiliario, 
18% de retención 

(*) 
Al vencimiento 

 (*) Fiscalidad sujeta a la Legislación fiscal vigente. 
 
 

Ahorro Estable. Emisiones CAM de títulos de Renta Fija 
Tipos de interés por encima de mercado de forma permanente, al estar referenciado el tipo de 
interés al Euribor tres meses más un diferencial, con revisión trimestral 
Importe mínimo muy reducido,  Sin comisión de administración y custodia 
Pregunte en su oficina CAM por las condiciones de las diferentes emisiones 
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Un equipo de analistas expertos en fondos de inversión le propone diferentes carteras 
modelo creadas en base a cuatro perfiles de inversión, en función del riesgo asumible y la 
rentabilidad esperada.  

• 4 carteras modelo GESTIMED, si se desea invertir con la confianza de estar 
haciéndolo a través de la gestora de la CAM, quién ha visto reconocida su excelente 
gestión con distintos premios Standard and Poor's en los últimos 3 años, como, por 
ejemplo, el de mejor gestora de Renta Fija año 2002 en España.  

• Otras 4 propuestas con una cuidada selección de fondos de las gestoras más 
prestigiosas, entre las que se encuentra GESTIMED.  

Una vez que se haya seleccionado la cartera modelo, se recomienda la Cesta de Fondos que 
más se adecua al perfil inversor elegido. Como alternativa, existe un único Fondo 
recomendado cuyas características se asemejan a la Cesta. 
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CAM GENIUS. PLATAFORMA DE INVERSIONES 
 

 

 

Con nuestra plataforma de inversiones tendrá la posibilidad de operar en 21 mercados de todo 

el mundo, sobre más de 5.000 valores: 

- Operativa intradía 

- Órdenes condicionadas a la fluctuación de cualquier valor con las que limitará su riesgo al 

invertir 

- Órdenes Stop loss. Con excelentes tarifas y un asesoramiento  asesoramiento completo. 

- Valores calientes: expertos seleccionan diariamente, en función de la situación y 

acontecimientos del mercado, una serie de valores especialmente recomendados para la 

operativa intradía 

- Carteras Modelo: en base a una combinación de: en base a una combinación de análisis 

fundamental, técnico y macroeconómico, con la posibilidad de elegir en función de su perfil de 

riesgo y preferencia sobre áreas geográficas. 

- Análisis Fundamental y Análisis Técnico de los valores 

- Gráficos interactivos de acciones con diferentes indicadores técnicos.  
 

Además del catálogo de GESTIMED, nuestra gestora, le ofrecemos el acceso a más de 1.200 

fondos de 47 gestoras de reconocido prestigio internacional. 

Potentes herramientas de búsqueda, análisis y asesoramiento, que facilitarán la adecuación 

de esta extensa y especializada gama de fondos de inversión a sus necesidades y características: 

- Buscadores de fondos: sencillo y avanzado 

- Ficha del fondo con información detallada, elaborada por Standard & Poor’s 

- Gráficos comparativos: por rentabilidad y volatilidad, entre fondos y con la media de la 

categoría 

- Fondos recomendados por nuestros analistas 

- Carteras modelo: una propuesta de inversión a su medida, ajustándose a su perfil de riesgo y 

horizonte temporal  

- Rankings de fondos: selección de los más rentables a un año, por categorías. 
 

 Y además, información continua sobre todo lo que sucede en mercados, valores y fondos. 
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PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS(∗∗∗∗) 

ANTICIPO NÓMINA 1 MES 

FINALIDAD Atenciones diversas 

IMPORTE Importe Nómina, máximo 1.800 euros. 

TIPO DE INTERÉS 0,00 % 

COMISIÓN APERTURA Sin comisión 

COMISIÓN ESTUDIO Sin comisión 

COMISIÓN CANCELACIÓN  Sin comisión 

REQUISITO 
 

Un máximo de tres anticipos por año. 
Nómina domiciliada 3 meses antes de la concesión del crédito. 

PLAZO 1 mes 
 

 

ANTICIPO NOMINA 3 MESES 
 

FINALIDAD      Atenciones diversas 

IMPORTE Importe de 3 mensualidades netas, máximo 6.000 euros 

TIPO DE INTERÉS 0% 

COMISIÓN APERTURA 1,50% 

COMISIÓN ESTUDIO 30.05 € 

COMISIÓN 
CANCELACIÓN 

Sin comisión 

AMORTIZACIÓN 
ANTICIPADA 

Sin comisión 

REQUISITO  Nómina domiciliada 3 meses antes de la concesión del crédito. 

PLAZO 6 meses 
 

CRÉDITO-NÓMINA 

FINALIDAD Atenciones diversas 

IMPORTE El importe de 6 mensualidades, máximo 9.000 euros. 

TIPO DE INTERÉS Euribor año + 1 punto 

COMISIÓN APERTURA 1,50% 

COMISIÓN ESTUDIO Sin comisión 

COMISIÓN 
CANCELACIÓN 

Sin comisión 

AMORTIZACIÓN 
ANTICIPADA 

Sin comisión 

REQUISITO Nómina domiciliada 3 meses antes de la concesión del crédito. 

PLAZO Hasta 12 meses 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
(∗) Operaciones de financiación sujetas al análisis de viabilidad y garantía establecidas por Caja 
Mediterráneo 



 

8 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CUENTA CORRIENTE DE CRÉDITO 
Tipo interés EURIBOR 3 meses más 1,50 puntos, revisión trimestral. 

Plazo Un año prorrogable por otro 
Importe máximo (*) 30.000 € 

Comisión de apertura y estudio 0,75%  
Comisión Disponibilidad 0.25% 

Comisión de renovación 0,25% (en su caso) 
Garantía Personal, Sin necesidad de fedatario público hasta el importe de 

6.000 euros 
 
 
( 

(*) Para importes superiores se estudiarán condiciones financieras, en función de la vinculación del cliente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TARJETAS 
• Tarjeta Mastercard CAM Plus gratuita siempre.  
• Tarjeta Mastercard . Tarjeta de crédito y acceso a la cuenta de débito. Gratuita el primer 

año. 
 

Las tarjetas de crédito son Productos de CAMGE Financiera E.F.C., S.A. (NRBE 8824), empresa 
del Grupo CAM. Distribuye CAM. 
 
 
 
 
 
 
 

PRÉSTAMOS PERSONALES 
Importe A partir de 6.000 € Máximo 60.000€ 

 
Tipo interés 
 

Euribor Interbancario año + 1,75 puntos. Redondeado al ¼ de 
punto superior. 
 

Primera revisión semestral, resto anuales 

Plazo máximo Hasta 8 años 
Comisión de apertura y estudio 1,00% 

Comisión de amortización 
anticipada (parcial y total) 

1,50% 
 
 
 

Producto de CAMGE Financiera E.F.C., S.A. (NRBE 882 4), empresa del Grupo CAM. Distribuye CAM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRÉSTAMOS PARA ADQUISICIÓN DE LOCALES / INSTALACIONES 
Importe máximo 70% de la valoración 

Tipo interés Euribor interbancario año hasta + 0,95 puntos 
Revisiones semestrales 

Plazo máximo 15 años 
Comisión única Apertura y estudio 0,75% 

Garantía Hipotecaria o S.G.R. 
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 PRÉSTAMOS PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 
Tipo interés Euribor interbancario año más 2 puntos, revisable anualmente 
Plazo 36 meses 
Importe máximo 6.000 euros 

Comisión de apertura y estudio 45 euros 
Garantía Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESTAMOS CONSUMO (CREDIDESEO EXPRESS) 

 
Tipo interés (*) 
 

Fijo; 11,80% 
Variable; 

Seis primeros meses: 
11,30%, resto: CAJAS + 5 puntos 

Importe Entre 6.000 € y 20.000 € 
Plazo máximo 6 años 

Carencia Hasta 6 meses (opcional) 

Comisión de apertura  2,00% 
Comisión de estudio 0,50% 

Comisión de amortización 
anticipada  

3,00% 1,50% 

Características • No se exige intervención ante Fedatario Público.  

• Permite formalizar la operación sin firma del cónyuge, 
cuando el estado civil del solicitante sea casado y con 
régimen matrimonial de gananciales. 

(*) Estas condiciones pueden variar en función de la evolución del tipo de interés de referencia 
 
 

 
 

Producto de CAMGE Financiera E.F.C., S.A. (NRBE 882 4), empresa del Grupo CAM. Distribuye CAM. 
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LINEA DE FINANCIACIÓN HIPOTECARIA 

 
 
HIPOTECA JOVEN 50 
 
Facilita la financiación de su vivienda habitual a jóvenes entre 18 y 35 años.  Cuenta con un 
tipo de salida y plazo excepcionales. 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
Tipo de interés (*) Variable. 

Primer año, Euribor referencia interbancaria a 1 año + 0.50 puntos 
Resto del plazo: Euribor referencia interbancaria a 1 año + 1.45 
puntos  (1) 

 
Plazo (**) 

 
hasta 40 años  
 

Importe máximo (***) Hasta el 80 % Valor de Tasación. Garantía exclusiva vivienda 
habitual 

 
Carencia 

 
Hasta 24 meses en los que solamente se pagarán intereses 

 
Comisiones 

 
Apertura 0.35% 
Estudio 0.00% 
Amortización anticipada 0.00% 

 
(1) Este diferencial se podrá disminuir hasta el 0.95% mediante de la contratación de los 
siguientes productos CAM: 
 

Nómina/Pensión 

Autónomos y profesionales liberales (desde 5.000 € de saldo 
medio en cuenta a la vista vinculada al préstamo, y domiciliación 
recibo de cotización a la seguridad social) 

0.10 

Seguro de Hogar más Seguro de Vida (60% capital) o 
Amortización (100% capital)   

0.10 

Aportaciones a: Planes de Pensión o Previsión desde 900 € 
anuales 

0.10 

Tarjetas de Crédito CAM.  Desde 4.000 € de compras anuales, 
más Servicio CAM Directo 

0.10 

Saldos. Desde 6.000 € en Valores y Fondos, o Planes de ahorro o 
Previsión 

Saldos medios. Desde 3.000 € en cuenta a la vista vinculada al 
préstamo 

0.10 

 
TOTAL DE BONIFICACIONES A APLICAR SOBRE EL TIPO DE 
INTERÉS  
 

0.50 PUNTOS 
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HIPOTECA PLATINUM 40 
 
Hipoteca sobre vivienda en condiciones de tipo de interés excepcional, SIN COMISIONES 
de apertura y amortización. Para importes superiores a 250.000 €. 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
Importe mínimo 250.000 € 

 
Tipo de interés (*) Variable.  

Primer año, Euribor referencia interbancaria a 1 año + 0.50 puntos 
Resto del plazo: Euribor referencia interbancaria a 1 año + 1.00 
punto (1) 
 

Plazo (**) hasta 40 años  
 

Importe máximo (***)  Hasta el 80% Valor de Tasación. Garantía exclusiva vivienda. 

Carencia 
 

Hasta 24 meses en los que solamente se pagarán intereses 

Comisiones Apertura 0.00% 
Estudio 0.00% 
Amortización anticipada 0.00% 

 
(1) Este diferencial se podrá disminuir hasta el 0.75% mediante de la contratación de los siguientes 
productos CAM: 
 

Seguro de Hogar más Seguro de 
Vida(mínimo 60% capital pendiente) / 
Seguro de Amortización de Préstamos 

0.15 puntos de bonificación sobre el tipo de 
interés 

Aportaciones a: Planes de Pensión o 
Previsión desde 900 € anuales 

0.10 puntos de bonificación sobre el tipo de 
interés.  

 
HIPOTECA MIXTA MEDITERRANEO 
 

Facilita una cuota estable durante los primeros años de hipoteca, sin perder la posibilidad de 
tener durante el resto del plazo de la operación, un tipo de interés ajustado a las condiciones 
del mercado.  
 

CARACTERÍSTICAS 
 

Destino de la 
inversión 
 

Financiación de vivienda, habitual o de recreo. 

Tipo de interés (*)  6.25 % durante los 3 primeros años o  6.35% los 5  primeros 
años. Resto del plazo: Revisión anual del tipo de interés sumando 
diferencial al tipo de referencia contratado, Euribor ref. interbancaria 
1 año ó Índice RPH Cajas.  
Consultar condiciones en Oficina CAM 

 

Plazo (**) 
 

hasta 40 años  
 
Garantía 

 

Exclusivamente vivienda. 
Hasta el 80 % del valor de tasación 

 
Carencia 

 
Hasta 24 meses en los que solamente se pagarán intereses 
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Comisiones 

 
Apertura 2.00%, mínimo 601.01 € 
Estudio 0.00 % 
Amortización anticipada 0.50 % 5 primeros años. Resto plazo 
0.25%.  

 
 
HIPOTECA BIENVENIDA 
 

Oferta exclusiva para subrogar operaciones en vigor que están siendo atendidas con 
normalidad en otras entidades. 
 

CARACTERÍSTICAS 
 

Importe mínimo 180.000 € 
 
Tipo de interés (*) 

 
Variable.  
Primer año, Euribor referencia interbancaria a 1 año + 0.85 puntos 
Resto del plazo: Euribor referencia interbancaria a 1 año + 0.85 
puntos 

 
Plazo (**) 

 
hasta 40 años  
 

Garantía  Exclusivamente vivienda.  Hasta el 80% Valor de Tasación. 
 
Comisiones 

 
Apertura 0.00% 
Estudio 0.00% 
Amortización anticipada 0.00% 

 
Condiciones 
comerciales de la 
oferta  
 

 
Para acceder a las condiciones de Hipoteca Bienvenida los 
productos a contratar son: 
. Seguro de vida (mínimo 60% del capital pendiente) / Seguro de 
Amortización  
. Seguro Multirriesgo Hogar 
. Aportaciones a Planes (mínimo 900 € anuales) 

 
 
Condiciones exclusivas para clientes particulares. Sujetas a las posibles variaciones derivadas de las 
oscilaciones del Mercado y cambios en nuestra oferta de productos.  Actualización permanente en 
www.cam.es o en su Oficina CAM. 
 
La concesión de operaciones crediticias será siempre competencia de la CAM, requiriendo en su caso 
las garantías que procedan en función de la operación y características del solicitante que la plantee. 
 
(*) Interés.  Además de los productos mencionados, Caja Mediterráneo estudiará cada proyecto y 
solicitud con el fin de aportar soluciones “a medida” de cada asociado, poniendo a su disposición el 
extenso catálogo de soluciones hipotecarias CAM, en el marco de colaboración establecido por este 
convenio. 
 
(**) Plazo: La edad del titular más joven con ingresos no podrá sobrepasar los 80 años del solicitante 
en el momento del vencimiento del préstamo. 
 
 (***) Importe máximo.  Para valores de tasación por encima del 80% será requisito imprescindible la 
contratación de un seguro de ampliación de garantía y/o la presentación de otras garantías. 
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FACTORING, GESTIÓN Y ANTICIPO 
DE FACTURAS CONFIRMADAS 

Estos servicios permiten una gestión integral de los flujos de tesorería, a través de la 
atención de cobros, pagos y anticipos sobre créditos de la empresa. 
 

Los anticipos de pagos a proveedores tendrán unas condiciones financieras que oscilarán 
entre 1 y 2 puntos sobre el Euribor del plazo solicitado como tipo de interés, así como una 
comisión, en su caso, que oscilará entre el 0.25 y el 0.50%. 

 
AVALES  

Comisión de apertura 0,50% (mínimo 12,02 €)  
Comisión trimestral Comisión trimestral  0,20% nominal  

 
AVALES CON PIGNORACION 

Comisión de apertura 0,40% (mínimo 12,02 €)  
Comisión trimestral Comisión trimestral  0,15% nominal  

 

DESCUENTO COMERCIAL 
Descuento de papel comercial y de pagarés. 
Desde Euribor al plazo objeto del descuento + 1,90 puntos. Mínimo de 1,80 € por efecto. 

 
 

OPERACIONES DE LEASING 
Modalidad Inmobiliario Mobiliario 

Finalidad Compra de locales Compra equipamiento 

Importe 
máximo 

100% de la inversión  

Tipo interés El tipo aplicable será el vigente en cada momento, de acuerdo con las 
condiciones de LICO LEASING SA. 

Plazo 120-132-144 meses 
Hasta 60.000€:  24-36-48 meses  
Importe superior: 24-36-48-60 meses 

Comisiones La comisión usual establecida por LICO LEASING S.A 
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OPERACIONES DE RENTING 
Concepto Alquiler no financiero a medio y largo plazo para bienes de uso duradero 

Finalidad Vehículos (turismo y transporte ligero), sistemas informáticos y electrónicos y 
centralitas de teléfono. 

Características  Respecto al renting de equipamiento Lico Renting informará sobre las 
características específicas, coste del alquiler, etc. y remitirá el correspondiente 
impreso de solicitud. En cuanto al de automoción: 

 

Renting de automoción 
Concepto Contrato de arrendamiento por un plazo y kilómetros determinados, por el cual 

la empresa arrendadora (Lico Renting S.A.) adquiere un vehículo nuevo, 
previamente seleccionado por usted, y lo pone a su disposición incluyendo todos 
los servicios que pueda necesitar. 

Cuota y Fianza  
 

Mensual, anticipada y fija durante la vigencia del contrato, salvo variación en los 
impuestos o del seguro a todo riesgo. La domiciliación será realizada 
directamente por Lico Renting en su cuenta CAM.  
Al inicio de la operación, se ha de depositar una fianza, equivalente al importe 
de una o dos cuotas, como garantía para cubrir la no devolución del vehículo en 
las normales condiciones de uso. 

Cobertura de 
los Servicios 
 

El pago de la cuota cubre prácticamente todos los gastos (impuestos, revisiones 
obligatorias, reparación de averías, neumáticos, asistencia en carretera y seguro 
a todo riesgo), excepto multas, lavados, parking y reparación de desperfectos 
ocasionados por el mal uso del vehículo. 

Plazo Entre 18 y 60 meses, con un kilometraje mínimo de 10.000 Km y un máximo de 
250.000 Km 

Comisión 1% sobre el precio franco fábrica del vehículo sin opciones 
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CONVENIO ICO-PLAN AVANZA 

BENEFICIARIOS 

PRÉSTAMOS TIC 
Pequeñas y medianas empresas y 
autónomos  (excluidos clientes cuya 
actividad sea la agricultura o 
ganadería)  

PRÉSTAMO CIUDADANÍA DIGITAL 
Residentes en territorio español   que 
dispongan de conexión a Internet en 
banda ancha o que contraten un alta 
nueva en ese servicio. 

FINALIDAD 

Financiar autónomos y PYMEs que no 
dispongan de conexión a internet con 
banda ancha y realicen inversión en 
equipamiento para su conexión, así 
como aquellas que disponiendo de 
ésta realicen inversiones en software 
y hardware destinadas a mejorar sus 
procesos empresariales o a implantar 
el negocio y la factura electrónica. 

Adquisición ordenador con capacidad 
de conexión a Internet, siempre que se 
realizara dicha compra, se podría 
financiar el software de ofimática y otro 
software, antivirus, dispositivo lector de 
tarjeta electrónica, periféricos y alta en 
servicio de conexión a Internet en 
banda ancha de equipamiento 
informático y conexión a Internet en 
banda ancha. 

CUANTÍA MÍNIMA No se atenderán operaciones por importes menores de 1.000 Euros. 

CUANTÍA MÁXIMA 
Hasta el 100% de la inversión, 
excluido  el IVA, con un máximo de 
50.000 euros por cliente. 

Hasta el 100% de la inversión, incluido  
el IVA, con un máximo de 3.000 euros 
por cliente. 

PLAZO   36 meses, sin carencia. 

GARANTÍAS   Las usuales de la Entidad, excepto garantías hipotecarias o dinerarias 

TIPO DE 
INTERÉS   0% 

AMORTIZACIÓN   Mensual 

COMISIONES 

• Comisión de Apertura y Estudio: Exentas 

• Comisión Inamortización: 27 euros. 

• Amortización anticipada voluntaria: El 0% efectuándose obligatoriamente 
coincidiendo con la liquidación efectuada por el ICO a la Entidad. 

• Amortización anticipada obligatoria: (el cliente no ha realizado la inversión 
o la ha hecho por menos importe): 1%. 

• Demora: usuales 

 

SUBVENCIONES 
Cualquier subvención o suma de subvenciones, que reciban por parte de otro 
organismo, no podrá superar el límite de "mínimos" establecido en 100.000 euros 
en tres años. 

Estas operaciones se atenderán dependiendo de la existencia de fondos disponibles y de acuerdo con las condiciones 
vigentes en cada momento. 
La CAM se reserva el derecho a desestimar aquellas solicitudes en las que el peticionario no reúna las garantías de 
solvencia que se le requieren. 
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SERVICIO COMERCIO 
 

Instalación gratuita de terminales punto de venta. Desarrollo de acciones formativas sobre uso de 
tarjetas y las posibilidades comerciales que ofrecen las mismas, en sus diferentes modalidades de 
pago. Aprovechamiento de todas las prestaciones de los terminales. 

 
 
 

COMISION1 TANTO PARA  TARJETAS CAM COMO OTRAS 
TARJETAS: 0,75% 

 

 

 

(1) Según vinculación: comisión mínima que se alcanza al cumplir el módulo de bonificación siguiente, en 
el que se aplica un escalado descendente a partir de la comisión 0,90%.  

 
Módulo de bonificaciones: 

•        Cuenta de crédito > 12.000 € … 0,05%  

•        Préstamo Personal o Hipotecario > 12.000 € … 0,05% 

•        Plan XXI o de Pensiones > 1.200 €/año … 0,05% 

  
Trimestralmente se revisará la vinculación de cada comercio asociado. Caso de no mantenerse las   
vinculaciones previstas, las tarifas se ajustarán al 0,90%. 
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CAM DIRECTO GRATUITO. Posibilita el acceso y la operatoria sobre las 

propias cuentas del titular, a través del teléfono o Internet. 
 

•  Saldos de todas las cuentas. 

• Compra-venta de valores on-line, incluyendo la 

operatoria intradía. 

• Información bursátil en tiempo real de los valores 

del mercado continuo. 

• Recarga de móviles. 

• Personalización de sus cuentas. 

• Últimas operaciones realizadas. 

• Fecha de alta y última utilización de las 

domiciliaciones. 

• Consulta y descarga de recibos. 

• Saldo disponible y dispuesto de las tarjetas de 

crédito. 

• Valoración de la cartera de valores. 

• Traspaso entre cuentas de la CAM. Traspasos y 

transferencias periódicas. 

• Transferencias a cuentas de otras entidades 

• Información sobre planes de previsión y seguros. 

• Pago de impuestos SUMA 
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TARJETA CAM MASTERCARD 
 

APLACE SUS COMPRAS 
HASTA FIN DE MES SIN INTERESES 

 

 
TARJETA CAM PLUS 

 
COMPRE TODO LO QUE QUIERA SIN LLEVAR 

DINERO ENCIMA 

Con la Tarjeta CAM MASTERCARD, usted 
dispondrá de un crédito que podrá utilizar para 
realizar sus compras hasta fin de mes sin pagar 
intereses, (entre otras fórmulas de pago). Su 
ámbito de utilización es nacional e internacional 
en puntos de servicio de todo el mundo. 
 
Fórmulas de aplazamiento: 

1.- Acumulando todas las compras realizadas 
entre el día 26 de cada mes y el 25 del 
siguiente para hacerlas efectivo el día 
posterior, sin pago de intereses. 
2.- Fraccionándolo  en cuotas mensuales 

porcentuales. Estas pueden ser de hasta 
un 3% del total dispuesto con un mínimo 
de 30 €. 

3.- Puede optar por fraccionarlo en cuotas 
fijas mensuales. Con una cuota mínima de 
30 € siempre que no sea inferior al 3% de 
la cantidad dispuesta. 

4.- Pago al contado contra su cuenta 
corriente o libreta de ahorro. Si su saldo 
es insuficiente, el pago se efectuará 
contra el crédito de su cuenta al efectuar 
una operación de compra. 

5.- También podrá utilizar el sistema Compra 
Flexible CAM que consiste en realizar 
compras y aplazar su pago hasta en 36 
meses con un tipo de interés reducido 
simplemente indicándolo en nuestro  

      Teléf.de Atención al Cliente 902 100 112 

Le presentamos la forma más cómoda y práctica 
de hacer sus compras: 
Con la Tarjeta CAM MAESTRO podrá pagar donde 
quiera contra su cuenta sin ningún gasto 
adicional 
 
También tendrá acceso a un gran número de 
Cajeros automáticos, Entidades Financieras y 
comercios de todo el mundo, adscritos a las 
marcas de tarjetas Europay. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Disponga de efectivo en todos los cajeros del 
mundo. Realice compras en 30 millones de 
comercios en 250 países. 
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TARJETA CAM MILENIUM   
MUCHO MÁS   

 
CAM MILENIUM es mucho más que una tarjeta de crédito. Son cuatro tarjetas en una: COMPRA A 
CRÉDITO , COMPRA A 3, COMPRA FÁCIL  Y COMPRA FLEXIBLE . Para que elijas la forma de pago 
que mejor se adapte a tus circunstancias en cada momento. Descubre todas las posibilidades que te da CAM 
MILENIUM . 
 
 

 
Funciona como una tarjeta de crédito tradicional. Para que puedas pagar todas tus compras como 
prefieras: al momento, a fin de mes sin coste alguno a la cantidad fija mensual que tú decidas. 
 
Pero, además, en el momento de realizar una compra concreta, podrás elegir entre estas otras 
modalidades de pago, según te convenga: 
 

 
 
 
A 3 meses sin intereses, donde quieras y cuando quieras, mediante una llamada al teléfono 
 901 255 525. 
 

 
 
Hasta en 2 años, sin intereses, en establecimientos adheridos y con sólo decirlo en el mismo momento 
de la compra.  
 

 
 
Hasta en 3 años, a un tipo de interés muy ventajoso, pudiendo comunicar el aplazamiento varios días 
después 
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TARJETA CAM PLUS 
 
 
Para comprar a plazos con todas las ventajas 
 

Un crédito en el momento que lo necesites  Además, es gratuita siempre  

Con tu Tarjeta CAM PLUS siempre llevas un crédito 
al alcance de la mano; sin trámites y con total 
comodidad, ya que puedes usarla como cualquier 
tarjeta de crédito. 
La forma más fácil de comprar a plazos. 

 

Sin cuota anual ni comisiones de 
mantenimiento.  
Únicamente cuando la utilices en tus 
compras comenzarás a pagar la cantidad 
mensual que más te convenga. 
 

   
Tú decides cuánto quieres pagar al mes 

 

Con todas las ventajas de una Tarjeta 
CAM 

Cuando compres con tu tarjeta CAM PLUS, puedes 
elegir la cuota fija mensual a tu medida: 30,05 €, 
48,08 €, 60,1 € o cualquier otra cantidad que te 
resulte más cómoda. Además, puedes modificar la 
cuota escogida en tu Oficina CAM o mediante una 
llamada al teléfono 902 100 112.   

Al tratarse de una Tarjeta CAM 
Mastercard, disfrutas de todo lo que ello 
supone: 
Dinero en efectivo en Cajeros y pago de 
compras a plazos en comercios de todo el 
mundo. 
Seguros gratuitos: 
Robo de tarjeta. 
Seguro de Accidentes de hasta 300.506,05 
euros. 
Seguro de Asistencia en Viajes. 

 
 

Tarjeta que Devuelve un 1% (*) de las compras en comercios, salvo en períodos 
promocionales en los que dicha bonificación se incrementará significativamente. 
(*) Las operaciones de abono al crédito de la tarjeta generarán una disminución de la 
bonificación equivalente al importe abonado. 
 
 

 



                                                                                

21 
 

 

 
SEGUROS 

 
 
 

     

 

 
SEGURO COMERCIO 
 

  Tu negocio seguro. Asegura tu comercio, oficina o despacho profesional con las máximas 
coberturas, a medida de las características de su negocio. Un seguro flexible, para 
adaptarse a tus verdaderas necesidades. 

  
 Amplias coberturas básicas y optativas*: 

  
 Roturas de lunas y rótulos. 

  
 Cobertura de robo para los desperfectos que se ocasionen o por el apoderamiento de los bienes 
o existencias. 

  
 Responsabilidad Civil de los daños que, como propietario, debes hacer frente, ya sea a terceras 
personas, a tus empleados o clientes. 

  
 Pérdida de la explotación; una indemnización elegida por ti en el momento de la contratación, 
para que el hecho de tener un siniestro que no te permita ejercer tu actividad durante la 
resolución del mismo, no te suponga un perjuicio económico. 

  
 * Ejemplos de Garantías, para mayor información y contratación dirígete a tu oficina CAM. 

  
 Un precio ajustado a tu necesidad 

  
 Posibilidad de seleccionar las garantías optativas que precisa tu comercio, ajustando el precio 
para pagar por las coberturas que realmente necesita. 

  
 Seguro sin franquicias, para que percibas íntegramente el valor del daño, sin desembolso 
alguno 

  
 Bonificaciones por no siniestralidad 

  
 Posibilidad de fraccionar la prima, para hacer más cómodo el pago de tu seguro 

  
  A tu disposición un Servicio de Asistencia y Reparación 24 horas 365 días al año, para el envío 

de personal cualificado (peritos, fontaneros, electricistas, cristaleros, cerrajeros…)  

  
  En este seguro interviene como mediador de seguros Mediterráneo Correduría de Seguros S.A. 

del Grupo CAM y de Mediterráneo Vida S.A. de Seguros y Reaseguros, con C.I.F. A-03424223 y 
con Domicilio Social en Avda. de Elche, nº 178 Edificio Centro Administrativo 2ª planta, 
contratado un seguro de Responsabilidad Civil según art. 15 de la ley 9/1992 de la Mediación de 
Seguros Privados.      
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                EXTRACTO CONDICIONES SEGURO DE ACCIDENTES(*) 

 

1.- BILLETES DE TRANSPORTE PUBLICO PAGADOS CON TARJ ETA CAM 
 

ASEGURADOS 

Lo son el titular de la tarjeta EURO 6000 y cualquier otra persona a la que se le haya 
pagado el viaje con la tarjeta del titular y hasta un máximo 
de 5 personas por viaje en el caso de la tarjeta individual y hasta un máximo de 10 
personas en el caso de tarjeta de empresa. 

RIESGOS 
CUBIERTOS 

Fallecimiento o Invalidez Permanente por accidente del medio de transporte público 
utilizado. No tendrán la consideración de medio de transporte público los vehículos de 
alquiler sin conductor. 

CAPITALES 
ASEGURADOS 

En caso de Fallecimiento por accidente: 300.506,05 euros. Si el fallecido es menor de 14 
años el capital asegurado será de 6.010,12 euros en concepto de gastos de sepelio. 
- En caso de Invalidez Permanente Absoluta: 300.506,05 euros 
- En caso de Invalidez Permanente Parcial: 
Por la pérdida de las dos manos o los dos pies o una mano y un pie o la visión de los dos 
ojos: 300.506,05 euros. 
Por la pérdida de un brazo o una pierna: 150.253,03 euros. 
Por la pérdida de una mano o un pie o la visión de un ojo: 150.253,03 euros. 
 

 

2.- REEMBOLSO COMPRAS PAGADAS CON TARJETA CAM 
 

ASEGURADOS Titulares de la tarjeta EURO 6000. 

RIESGOS 
CUBIERTOS 

Fallecimiento o Invalidez Permanente por Accidente, ocurrido durante las 24 horas del día, 
tanto en el desempeño de sus ocupaciones profesionales, como durante los actos de su vida 
privada. 

CAPITALES 
ASEGURADOS 

En caso de fallecimiento por accidente o Invalidez Permanente Absoluta por accidente: se 
abonará un capital igual al doble del volumen de los débitos por las compras en los 
extractos de cuenta referidos a los 12 meses anteriores al accidente, con un límite máximo 
de 15.025,30 euros. 
Cuando se trate de una Invalidez Permanente Parcial, se abonarán los siguientes 
porcentajes sobre el capital asegurado por el párrafo anterior: 
Por la pérdida de las dos manos o los dos pies o una mano y un pie o la visión de los dos 
ojos: 100% 
Por la pérdida de un brazo o una pierna: 50 %. 
Por la pérdida de una mano o un pie o la pérdida de visión de un ojo: 25%. 
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(*)Lo anteriormente indicado es un extracto de las Condiciones Generales y Particulares de la póliza contratada, 
siendo meramente válido a efectos informativos. Las Generales, Especiales y Particulares vienen detalladas en la 
póliza nº 231.902 del ramo de Accidentes emitida por CASER. Copia de la misma se encuentra a disposición de 
los Titulares de la Tarjeta para su consulta en el domicilio social de CASER, Plaza de la Lealtad, 14 ( 28014-
MADRID). Asimismo puede ser consultada en las oficinas centrales de la Caja de Ahorros emisora de la Tarjeta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASEGURADOS La persona física, residente en España, titular de una tarjeta EURO 6000. 
 

GARANTIAS 
CUBIERTAS 

Transporte o repatriación sanitaria de heridos y enfermos 
gastos de prolongación de estancia en un hotel en el extranjero 
 
Reembolso de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización en el 
extranjero 
acompañamiento de un familiar 
regreso anticipado del asegurado a causa de fallecimiento y hospitalización de un 
familiar 
transporte o repatriación de fallecidos y de los asegurados acompañantes 
robo y daños en equipaje 
retraso en la entrega de equipaje 
envío de medicamentos en el extranjero 
información de viajes 
 
Secuestro, terrorismo, sabotaje 
 
Reposición de la documentación de viaje 
 
Robo en caja fuerte de hotel 
 
Retraso en la salida del viaje 
13. Cancelación por huelga 
 
Pérdida de conexión debido a retrasos 
 
Pérdida de1 medio de transporte por accidente in itinere 
 
Transmisión de mensajes 
 
Búsqueda v transporte de equipajes y efectos personales 

 
 

EXTRACTO CONDICIONES SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJES (*)  
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SEGURO MULTIRRIESGO HOGAR 

NecesidadNecesidadNecesidadNecesidad    
• Comodidad (Servicio Asistencia reparación). 
• Seguridad 

    

    

Consecuencias del Consecuencias del Consecuencias del Consecuencias del 

SiniestroSiniestroSiniestroSiniestro    

    

• Incendios 
• Robo 
• Daños de Agua 
• Daños a Terceros (Responsabilidad Civil) 

    

    

    

    

    

Ventajas de nuestro Ventajas de nuestro Ventajas de nuestro Ventajas de nuestro 

seguroseguroseguroseguro    

    

• Excelente Relación precio – coberturas 
• Agilidad en la tramitación de siniestros con teléfono de asistencia 

24 horas para: 
• Incendios 
• Rotura de cristales o sanitarios 
• Daños por robo 
• Daños por agua 

• No es necesario inventario de bienes si el valor unitario < 1.800 
euros. 

• No tiene franquicia alguna 
• No tiene período de carencia, salvo para riesgo extensivos. 

 

 

SEGURO DE ACCIDENTES 

    
Necesidad 

• Su Tranquilidad 
• Garantiza su seguridad y la seguridad futura de su familia. 

    
Consecuencias del 
Siniestro     
 

• En caso de faltar usted ¿su familia está preparada para afrontar sus 
necesidades?. 

 
    
Ventajas de nuestro seguro 
 

• Facilidad de contratación, basta con rellenar el impreso Boletín de 
Adhesión-Certificado Individual de seguro. 

• Agilidad en tramitación de siniestros. 
• Posibilidad de fraccionamiento de la prima en pagos semestrales. 
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PLANES DE FUTURO 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

RENTAS VITALICIAS    

Cobro de una renta mensual garantizada para toda su vida, sin perder la disponibilidad del 
capital 

A partir de 6.000€.  
En caso de fallecimiento, los beneficiarios perciben como seguro el capital contratado 
(más un 2% con un límite de 600€) 

Con gran atractivo fiscal, según la legalidad vigente 

PLANES DE AHORRO (PLAN XXI)    
Seguros de vida ahorro, con flexibilidad para sus ahorros.  

Aportaciones automáticas periódicas, desde 50€ al mes, y con liquidez ante imprevistos. 

 Ahora con mayor interés que además crece con tus aportaciones. 

PLANES DE AHORRO (PLAN JOVEN)    
Un Plan de ahorro que crece con tus hijos. 
Además, dispone de un Seguro de Vida que cubre fallecimiento e invalidez Absoluta y 
Permanente. 

Aportaciones automáticas periódicas, desde 30€ al mes, y con liquidez ante imprevistos. 

PLANES DE PENSIONES (MULTIPLAN PERSONAL MEDITERRÁNEO)    
Ahorro presente que complementará su jubilación. A partir de 30€ al mes 

Total flexibilidad en la colocación de sus saldos, en cinco planes de inversión 
distintos, que podrá modificar en cualquier momento 

PLAN INDIVIDUAL DE AHORRO SISTEMÁTICO MEDITERRÁNEO  
“P.I.A.S. MEDITERRÁNEO”    
Garantiza el pago de una prestación en forma de Renta en caso de supervivencia al 
vencimiento.  

Plazo de contratación mínimo 10 años. 

Aportación anual máxima 8.000 € 

Se permiten rescates totales y parciales antes imprevistos. 

Máximo de aportación global por cliente para todos los PIAS, 240.000 €  

Fiscalidad: Excelente fiscalidad cuando se cobra en forma de renta, con reducciones muy 
ventajosas sobre la renta mensual.  

PPllaann  JJoovveenn  

RReennttaass  VViittaalliicciiaass  

MMuullttiipplláánn  PPeerrssoonnaall  

MMeeddiitteerrrráánneeoo  

PP..II..AA..SS..  MMeeddiitteerrrráánneeoo  



                                                                                

26 
 

Con gran atractivo fiscal, según la legalidad vigente 

 


